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Pago adelantado.

Que instruido sumario, en él apa
rece por certificación un acuerdo del 
Ayuntamiento de Castelló de Farfa- 
ña de 31 de marzo de 1912 para que 
se practicara la distribución del 
agua que afluye al depósito que sur
te de agua á las fuentes públicas, y 
que se repartiera entre cinco de 
éstas, colocadas en los puntos más 
convenientes de la población, facul
tando al Alcalde para la adquisición 
del material y realización de las 
obras necesarias, y practicadas al
gunas diligencias, el Gobernador de 
Lérida, en contra del dictamen de la 
mayoría de la Comisión provincial, 
requirió de inhibición al Juzgado, 
fundándose:

En que el procedimiento criminal 
incoado no es procedente, toda vez 
que el decidir si la Corporación mu
nicipal se ha excedido en sus facul
tades, compete á la Autoridad admi
nistrativa, mediante el recurso que 
debiera haber interpuesto la parte, 
determinado por el articulo 171 de 
la ley Municipal y Real decreto de 
21 de julio de 1900, surgiendo, por 
tanto, la cuestión previa consiguien
te á la expresada declaración;

Que el Ayuntamiento, al adoptar 
y ejecutar los acuerdos aludidos, ha 
obrado dentro del circulo de sus 
atribuciones, según los artículos 72 
y 73 de la vigente ley Municipal; y

Que su competencia queda toda
vía más robustecida por lo que 
taxativamente dispone el artículo 
109 de la Instrucción de Sanidad 
de 12 de enero de 1904;

Que tramitado el incidente, el 
Juez dictó auto sosteniendo su com
petencia, alegando:

Que en el sumario se trata de 
averiguar si los hechos que ejecu
taron ó mandaron ejecutar el Alcal

de y Regidor Síndico del Ayunta
miento en la finca del denunciante, 
despojándole del agua destinada al 
riego, sin preceder los trámites que 
exige la ley de Expropiación forzo
sa, son constitutivos del delito pre
visto en el artículo 228 del Código 
Penal;

Que á los Juzgados y Tribunales 
de la jurisdicción ordinaria corres
ponde aplicar las leyes en los juicios 
civiles y criminales, juzgando y ha
ciendo ejecutar lo juzgado, y

Que no existe en el presente caso 
cuestión alguna previa que deba de
cidir la Autoridad administrativa;

Que el Gobernador, en contra de 
lo nuevamente informado por la ma
yoría de la Comisión provincial, in
sistió en el requerimiento, resultan
do de lo expuesto el presente con
flicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el artículo 2.° de la ley Or
gánica del Poder judicial, según el 
cual:

«La potestad de aplicar las leyes 
en los juicios civiles y criminales, 
juzgando y haciendo ejecutar lo juz
gado, corresponde exclusivamente á 
los Jueces y Tribunales* :

Visto el artículo 228 del Código 
Penal, que dice:

«El funcionario público que ex
propiare de sus bienes á un ciuda
dano ó extranjero para un servicio 
ú obra pública, á no ser en virtud 
de sentencia ó mandamiento judi
cial, y con los requisitos prevenidos 
en las leyes, incurrirá en las penas 
de suspensión en sus grados medio 
y máximo y multa de 250 á 2500 pe
setas.

»En la misma pena incurrirá el 
que le perturbare en la posesión de 
sus bienes, á no ser en virtud de 
mandato judicial»:

Visto el articulo 3.° del Real de-

Que asi han venido usando, sin 
interrupción ni contradicción de na
die, el agua de la mina para el riego 
de sus fincas, cuidando á sus expen
sas de la limpieza y conservación de 
mina y acequia;

Que en los últimos dias del mes 
de mayo anterior dos albañiles, di
rigidos personalmente por el Regi
dor Síndico del Ayuntamiento de 
dicha villa, D. Antonio Santarén y 
otros braceros, procedieron á cerrar 
la boca de la mina en la finca del 
denunciante, con una pared de pie
dra y cal, impidiendo de este modo 
que el agua manase por su conduc
to y curso ordinarios, y tratando de 
dirigirla por otro sitio al depósito 
llamado Ponet, que surte á la fuente 
pública de Castelló;

Que á este efecto procedieron á 
abrir dias después una zanja en la 
finca del denunciante, colocando en 
ella una cañería que conducía el 
agua hasta el indicado depósito, y 
de este modo el Ayuntamiento se 
había apoderado del agua de la mina;

Que, según se decía en el pueblo, 
las expresadas obras fueron ejecuta
das en virtud de acuerdo tomado 
por el Ayuntamiento en una sesión 
á que asistieron el Alcalde y cuatro 
Concejales amigos suyos, y aunque 
el denunciante había tratado de ob
tener certificación del acuerdo, le 
había sido imposible hacerse con ella 
por la resistencia ilegal del Alcalde 
y Secretario á facilitarla; y

Que los hechos señalados pueden 
constituir los delitos castigados en 
él artículo 228 del Código Penal, 
por haber expropiado de sus bienes 
á un ciudadano sin sentencia ni man
damiento judicial, el de daños pre
visto en los articules 575 y 579 del 
mismo Código y el de usurpación;

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Canarias y territorios de 
Afi ica sujetos a la legislación peninsular, a los 2U días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la Gacela.—(X rt. 1." del Código civil.)= inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que e lije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsabilidad,' de conservar los numeros 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
q.D.g.), S.M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes Don 
Jaime, D.‘ Beatriz y D.a Maria Cris
tina, continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 166.)
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Parle Oficial.
ItoMCIA DEL CONSEJO HE MINISTROS

Oficial
■J

En el expediente y autos de com
petencia promovida entre el Gober
nador civil de Lérida y el Juez de 
hstrucción de Balaguer, de los cua- 
psresulta:
[Que en 14 de septiembre de 1912 
P. Antonio Orpella y Gine, vecino 
de Castello de Farfaña, presentó 
Fe el Juzgado de Balaguer un es- 
pito denuncia, en el que exponía 
los hechos siguientes:

Que el denunciante era propieta- 
ri° de una finca de tierra campa, re- 
pdio, con algunos olivos y otros 
Choles, sita en el término de Gáste
lo de Farfaña, cuya extensión y 

linderos describía;
Que en la parte de Poniente bro- 

a una mina de agua que riega la 
non descrita y otra colindante des

abacia mucho tiempo;
; 'il,e de la boca de la mina es lle- 
; a el agua por una acequia, y la 

an los dueños de las dos referi- 
¡j ncas ^Undantes para el riego
P tiempo inmemorial, ya direc-

i n^6 saür de la mina, ya al- 
L ^nan^°la en balsas, y la sobran- 

L. ^Ue l)or un brazal ó desagüe 
L r a parte Sur de la finca 
fio P ”lU^ante hasta verter en el 

0 farfaña;

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS



creto de 8 de septiembre de 1887, 
que prohibe á los Gobernadores sus
citar contiendas de competencia en 
los juicios criminales, á no ser que 
el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la Ley á los fun
cionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley 
deba decidirse por la Autoridad ad
ministrativa alguna cuestión previa 
de la cual dependa el fallo que los 
Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar:

Considerando:
1. ° Que la presente cuestión de 

competencia se ha suscitado con mo
tivo de la denuncia presentada por 
D. Antonio Orpella y Gine, vecino 
de Castelló de Farfaña, porque va
rios braceros, á las órdenes del Re - 
gidor Síndico de aquel Ayunta
miento, habían realizado obras cu
briendo la boca de una mina de 
agua que brotaba en una finca de 
su propiedad, y colocando una tu
bería para conducir el agua al depó
sito que surte á la fuente pública de 
dicha villa, y de este modo se le ha
bía despojado ó expropiado de dicha 
agua, que, según afirma, le perte
necía y destinaba al riego de su 
finca;

2. ° Que los hechos denunciados 
pudieran ser constitutivos de un de
lito previsto en el Código Penal y 
cuyo conocimiento y castigo corres
ponde exclusivamente á los Tribu
nales de Justicia;

3. ° Que no existe cuestión algu
na previa de carácter administrativo, 
pues la que se señala en el requeri
miento no tiene aplicación al caso 
presente, por no estar en litigio di
recta ni indirectamente las faculta
des propias de los Ayuntamientos 
en lo relativo á policía, higiene y 
suministro de agua potable, con más 
motivo cuanto que el acuerdo del 
Ayuntamiento, que se invoca, no se 
refería para nada á la mina de agua 
y acequia de que se trata; y la única 
cuestión que relacionada con el fon
do del asunto pudiera estimarse 
como de previo conocimiento y de
mostración, -es la de la posesión ó 
dominio de la mina de agua y ace
quia en las que fueron ejecutadas 
las obras, es de la competencia de 
los Tribunales de Justicia;

4. ° Que no se está, por tanto, en 
ninguno de los casos en que, por 
excepción, pueden los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia 
en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado.

Vengo en declarar que no ha de
bido suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio á treinta de abril 
de mil novecientos trece.—ALFON
SO.=E1 Presidente del Consejo de 
Ministros, Alvaro Figueroa.

(De la Gaceta núm. 125.)

Gobierno Civil
La Comisión mixta de Recluta

miento ha acordado declarar prófu
gos á los mozos de los reemplazos de 
1912 y 1913, que á continuación se 
expresan:

Salvador Pascual García, hijo de 
Francisco y Sebastiana, de Prado- 
luengo, del reemplazo de 1912, nú
mero 14, residente en la República 
Argén tina.

Victor Izquierdo Hontoria, hijo 
de Felipe y Juliana, de Cabezón de 
la Sierra, del de 1913, núm. 2, resi
dente en Buenos Aires.

Marcelo Elvira Alonso, hijo de 
Mariano y Fermina, de Moncalvillo 
de la Sierra, núm. 3, residente en la 
República Argentina.

Víctor Mediavilla Pérez, hijo de 
Pedro y Bonifacia, de Neila, núme
ro 2, residente en la República Ar
gentina.

Rafael Hernando Alonso, hijo de 
Leandro y Estefanía, de Palacios de 
la Sierra, núm. 5, residente en la 
República Argentina.

Ricardo Ruiz Gonzalo, hijo de 
Evaristo y Luciana, de Palacios de 
la Sierra, núm. 7, residente en la 
República Argentina.

Bonifacio Sebastián Alonso, hijo 
de Cándido y Leandra, de Palacios 
de la Sierra, núm. 11, residente en 
la República Argentina.

Donato Llórente Chicote, hijo de 
Martin y Ceferina, de Palacios de 
la Sierra, núm. 13, residente en la 
República Argentina.

Marciano Saiz Linaje, hijo de Ni
colás y Catalina, de Oña, núm. 1, re
sidente en la República Argentina.

Benito González Campillo, hijo 
de Martin y Juliana, de Poza de la 
Sal, núm. 5, residente en la Repú
blica Argentina.

Vicente Sixto Saiz Saiz, hijo de 
Faustino y Petra, de Poza de la Sal, 
núm. 6, residente en la República 
Argentina.

Tomás Medina Santurtru, hijo de 
Pablo y Ramona, de Poza de la Sal, 
núm. 19, residente en la República 
de México.

Federico Ortega Nuñez, hijo de 
Pedro y Donata, de Salinillas de 
Bureba, núm. 3, residente en Gar- 
dey (República Argentina).

Constantino Montejo Marroquin, 
hijo de Jorge y Tomasa, de Vallaría 
de Bureba, núm. 6, residente en Mé
xico.

Valeriano Rodríguez Arribas, hijo 
de Valeriano y Felipa, de Prado- 
luengo, núm. 25, residente en la Re
pública Argentina.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial con el fin de que 
por los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi auto
ridad, se proceda á la busca y cap
tura de los mismos, en armonía con 
lo dispuesto en el art. 53 de la Real 
orden-circular de 26 de enero de 
1912, modificada por la de 2 de 
marzo siguiente, Gaceta del 14.

Burgos 11 de junio de 1913.
EL GOBERNADOR,

Manuel Fernández d3 la Vega.

Recibidas definitivamente por la 
Jefatura de Obras públicas de esta 
provincia las obras de acopios para 
la conservación durante los años de 
1911, 1912 y 1913, de la carretera de 
tercer orden de Aranda á Roa, eje
cutadas por su contratista D. Ra
món Zapatero, he acordado, en vir
tud de lo prevenido en la Real orden 
de 3 de Agosto de 1910, hacerlo sa
ber por medio del presente anuncio 
á fin de que los Alcaldes de los tér
minos municipales en que radiquen 
las obras, remitan á la citada Jefa
tura, en un plazo que no exceda de 
treinta dias, con arreglo á lo dis
puesto en la Real orden de 9 de mar
zo de 1909, las certificaciones de las 
reclamaciones que hayan podido 
presentarse contra el mencionado 
contratista en concepto de tal, de
biendo tenerse en cuenta que, una 
vez pasado dicho plazo sin remitir 
aquéllas, se entenderá que no se ha 
formulado reclamación de ningún 
género.

Burgos 14 de junio de 1913. 
EL GOBERNADOR,

Manuel Fernández de la Vega.

Providencias judiciales
Burgos.

Herrero Pérez (Genaro), natural 
de Terradillos de Sedaño, de estado 
casado, jornalero, de 56 años, domi
ciliado últimamente en Terradillos 
de Sedaño, procesado por tentativa 
de estafa, comparecerá en término 
de ocho días, ante el Juzgado de 
Instrucción de Burgos, para empla
zarle en dicha causa, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Saiz Diez (Agapito), domiciliado 
últimamente en Quintanilla-Hm ■ copleo 
hoy en la República Argentina j 
ignorado domicilio, comparecerá en 
término de ocho dias, ante el JCz 
gado de instrucción de Burgos parj 
enterarle del derecho que le conce 
de el artículo 109 de la ley je 
juiciamiento criminal, en causa qUe 
se sigue por muerte de su padre 
José Saiz Pérez, en dicho Juzgado

Los Altos (Dobro)
Victor Alcalde Real, Secretario de 

este Juzgado municipal,
Certifico: que en el juicio verbal 

civil de que se hará mención, ha re- 
caido la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente:

Encabezamiento. — Visto y oido 
el precedente juicio verbal civil por 
el tribunal municipal que lo consti
tuye D. Eustasio Real Juez, D. Pe
dro Alcalde y D. Andrés Sedaño, 
seguido como demandante por Don 
Victoriano Santa Maria, mayor de 
edad, viudo, labrador y vecino de 
Madrid de las Caderechas, contra 
Pablo Saiz, mayor de edad, casado, 
labrador, de la misma vecindad, en 
reclamación de 81 pesetas, gastos y 
costas.

Parte dispositiva.—Fallamos: que 
debemos declarar y declaramos liti
gante rebelde al demandado Pablo 
Sainz, al cual se le condena al pago 
de 81 pesetas que se le reclaman en 
este juicio, gastos y costas que se 
originen hasta su terminación, llé
vese á efecto el embargo preventivo 
que para su pago se ha verificado.

Así por esta nuestra sentencia 
lo mandamos y firmamos en Dobio 
7 de junio de 1913.=E1 Juez, Eus
tasio Real.=Adjuntos, Pedro Alcal
de y Andrés Sedaño.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el tribu- 
nal municipal que la suscribe, estan
do celebrando audiencia publica en 
el día de su fecha de que yo Secreta
rio doy fé.—Victor Alcalde.

Y para que sirva de notificación 
al demandado D. Pablo Sainz, de 
clarado rebelde, expido la presente 
visada y sellada por el Sr. Juez q»1 
doy fé. — En Dobro á 9 de j1111*0 
de 1913.—Eustasio Real,=Victor

Lerma

Alcalde.

Requisitoria.
Garrido (Miguel) y Garrido ' 

nuela), domiciliados últimarueD* 
Madrid, calle de Jaén, uú® 

de ® comparecerán en térnñ110



acuerdos municipales

Lesines (Luis), domiciliado últi- 
lamente en Arija, comparecerá en 
irmino de diez dias ante el Júzga
lo de instrucción de Sedaño, para 
ecibirle declaración en causa por 
inerte de Alfredo Santamaría y 
¡tro, instruida por este Juzgado.
Sedaño 12 de junio de 1913.=E1 

Secretario, Lie. Mariano Adán.

Amo (Eulogio), domiciliado últi- 
|mente en Arija, comparecerá en 

érmino de diez dias ante el Júzga
lo de instrucción de Sedaño, para 
¡ecibirle declaración en causa por 
inerte de Alfredo Santamaría y 
tro, instruida por este Juzgado.
Sedaño 12 de junio de 1913.=zEl 

lecretario, Lie. Mariano Adán.

Sainz (Domingo), domiciliado úl- 
pamente en Arija, comparecerá en 
prmino de diez dias ante el Juzga- 
p de instrucción de Sedaño, para 
pibirle declaración en causa por 
pierte de Alfredo Santamaría y 
F°> instruida por este Juzgado.

Sedaño 12 de junio de 1913.=E1 

pcretario, Lie. Mariano Adán.

Sedaño.
Cédulas de citación.

González (Francisco), domiciliado 
Utiinainente en Arija, comparecerá 
intérmino de diez dias ante el Juz- 
,ado de instrucción de Sedaño, para 
'ecibirle declaración, en causa por 

erte de Alfredo Santamaría y 
tro, instruida por este Juzgado.
Sedaño 12 de junio de 1913.=E1 

lecretario. Lie. Mariano Adán.

Ayuntamiento de Miranda de Ebro. 
pbacfo ¿e los acuerdos adoptados 
p01 Corporación durante el 
* de abril de 1913.

I ¡ 2 se acordó que la Comisión 

r Pendiente, de acuerdo con el 
| de carnes, señalen el peso 
pe IjflT) j j
I Qe tener como minimo las
I as que se sacrifiquen en el 
r adero publico.
Pe «ja provisionalmente el Be
li , del matadero á reserva de 
[ ,°ducir el mismo las modifi- 
L 6S ^Ue 86 acuerden.
I «gar ¿ ¡a Comisión para que

.. 6nte este Juzgado de Instruc- 
.. deLerma, para prestar decla
men causa por hurto de una 
¡upara, instruida por dicho Juz 

rado.
leona 12 de junio de 1913—El 

de Instrucción, F Hernanz.

se provea de lo necesario á las ofi
cinas del matadero.

Que la inauguración del nuevo 
matadero, se haga sin pompa ni 
gasto alguno.

Que la comisión de obras entien
da respecto de la instancia de don 
Atanasio Gómez Alegría, solicitan
do permiso para derribar y recons
truir un muro de una huerta de su 
propiedad.

Informar favorablemente una ins
tancia de Emilio Martínez Goya, so
licitando indulto de la nota del pró
fugo que se le impuso en el año 1904 
por no presentarse á las operaciones 
de aquel reemplazo, toda vez que 
expresado mozo se ha redimido á 
metálico, según consta por la carta 
de pago número 254 de fecha 13 de 
febrero último, expedida por la Te
sorería de Hacienda de la provin
cia.

Conceder permiso á D. Ignacio 
Gómez para efectuar obras de repa
ración en una casa de su propiedad 
en la calle de las Eras.

Que pase á informe de la Comi
sión la instancia de D. Marcos Vi- 
llanueva solicitando una cesión de 
terreno de la propiedad del muni
cipio ó permutarle por otro del soli
citante.

Igual acuerdo recayó en una ins
tancia de Francisco Valavázquez, 
solicitando permiso para edificar 
donde la plaza de toros.

Conceder permiso á D, Angel 
Ruiz.Lao, para agrandar dos huecos 
en la casa núm. 10 de la calle de la 
Fuente.

La aprobación y pago de 23*40 
pesetas á D.a Gerónima Montoya 
por las palmas que suministró al 
Ayuntamiento para la festividad del 
domingo de Ramos.

Autorizar á D. Hilario Gordojue- 
la para continuar la obra de la casa 
de su propiedad de la plaza del 
Mercado.

El 7 no se celebró sesión por fal
ta de número de Concejales.

El 9 se aprobó la distribución de 
fondos para el mes de la fecha, im
portante 26.811 pesetas.

Quedar enterados de la recauda
ción de consumos correspondiente 
al mes de marzo, que asciende á 
12.246*65 pesetas.

Quedar enterados de la cuenta de 
caja del primer trimestre, cuyos 
ingresos han sido 40.095*36 pesetas 
y los gastos 31.672*76 pesetas, re
sultando nna existencia de 8.422*61 
pesetas.

Quedar enterados de haberse sa
tisfecho el primer trimestre de Con

sumos importante 6.987*99 pesetas.
Que pase á informe de la Comi

sión una cuenta de D. Marcelino 
Rivas, importante 3*60 pesetas.

Que pase á informe de la Comi
sión de obras una instancia de don 
Celestino Martínez Najarro, solici
tando permiso para edificar.

Conceder permiso para plantar 
chopos en la ribera del rio Ebro á 
D. Antonio Gómez.

Se celebró, como dispone la ley 
municipal, el sorteo de vocales que 
con el Ayuntamiento han de formar 
la Junta municipal para el año co
rriente.

El 14 no se celebró sesión por 
falta de número de Concejales.

El 19 se dió lectura de las instan
cias presentadas solicitando la plaza 
de Contador municipal de este Ayun
tamiento que eran nueve y se acordó 
nombrar á D. Eloy Garrido Aldana 
que era uno de los solicitantes, y 
que se cumplan las demás formali
dades que se disponen en el Regla
mento del ramo.

Se aprobó la cuenta del negocia
do de contabilidad por material de 
oficina importante 147*55 pesetas.

Que la Comisión correspondiente 
señale la linea que solicita D. San
tiago Corcuera Alaña, para edificar 
en la calle de la Reja.

Se admitió la dimisión presentada 
por D. Lorenzo Virumbrales, del 
cargo de cabo de los agentes de po
licía urbana que venía desempeñan
do, quedando agradecida la Corpo 
ración de los servicios prestados por 
el dimisionario.

Se acordó abonar integra la can
tidad consignada en el presupuesto 
como sueldo á D. Julio Valle encar
gado del Fielato, satisfaciendo los 
descuentos correspondientes del ca
pitulo de imprevistos.

La aprobación y pago de una 
cuenta de D. Daniel López, impor
tante 226 pesetas, por varios mue
bles suministrados para el matadero 
público.

El 21 se acordó de conformidad 
con el dictámen de la Comisión de 
obras, autorizar á D. Atanasio Gó
mez Alegría para derribar y recons
truir un muro en una huerta de su 
propiedad.

Se concede permiso al expresado 
Sr. Gómez para efectuar las obras 
de consolidación en los cimientos y 
muro de la planta baja de una casa 
de su propiedad, calle del Arenal 
número 24.

Que se exponga al público la cuen
ta municipal de 1912 por quince 
dias.

Que el Jefe de la Guardia muni
cipal y D. Bernardo Cadiñanos, 
se encarguen de repartir las hojas 
declaratorias para ver de llevar á 
efecto el Registro fiscal de fincas 
urbanas del distrito.

Que la Comisión estudie el medio 
de arreglar lo mejor posible las de
ficiencias que pudiera haber en el 
ramo de consumos.

Se autoriza al Sr. Regidor Sindi
co para que asegure de incendios el 
nuevo matadero.

Que pase á la Comisión de obras 
el estudio de si convendria hacer un 
lavadero en el matadero viejo.

Que el Concejal Sr. López forme 
parte de la Comisión de obras.

Que la Comisión de Hacienda in
forme si es posible que á los demás 
empleados se les conceda igual be
neficio que á D. Julio Valle.

Que los empleados de Secretaría 
guarden el descanso dominical, al
ternando con el fin de no dejar in
cumplidos los servicios.

Que el celador de consumos am
bulante vigile durante el tiempo 
que media desde la retirada de los 
guardias municipales nocturnos, á 
la que toman el servicio los diurnos.

Se nombra una Comisión para 
que, asesorada de los Jueces de 
campo, deslinde los caminos y ca
rreras del término.

Que se ponga algún obstáculo so
bre la muralla del Ebro, en la Ave
nida de D. Federico Keller, para 
evitar que haya desgracias, por en
contrarse en la actualidad á la rasan
te de la avenida.

El 25 se acordó consultar á los 
Sres. Secretarios de los Ayunta
mientos de Burgos y de Logroño, 
si el de ésta estuvo dentro de sus 
atribuciones al acordar que la va
cante de Secretario se proveyera 
por concurso y á oposición con pro
grama secreto.

Nombrar Procurador á D. Pedro 
Ufano, para que, en unión del Le
trado D. Cenobio Ortega, defiendan 
al Ayuntamiento en cuanto fuere 
necesario, con motivo de la deman
da de tercería, interpuesta por Doña 
Magdalena Salazar y Salazar, con
tra su esposo D. Francisco Aostri y 
esta Corporación en el expediente 
ejecutivo de pesetas que aquél adeu
da al municipio, y autorizar al se
ñor Regidor Síndico para que otor
gue el poder legal á favor de men
cionado D. Pedro Ufano.

El 28 no se celebró sesión por 
falta de número de Concejales.

El 30 se acordó marcar la carrera 
de anduva sin permutar terreno.



Conceder permiso á D. Pablo Ló
pez, para plantar chopos en la ri
bera del Ebro.

Aprobar una moción del Conce
jal Sr. Gómez, sobre proyecto de 
asfaltado de varias vías públicas de 
la ciudad.

Que la Comisión de obras gestio
ne con el Sr. Gordejuela y otros 
propietarios de fincas que afectan á 
la regularización de la calle de San
ta Lucia á la de Vitoria, los precios 
de los terrenos que ceden al muni
cipio.

Conceder permiso á D. Bernabé 
Yebenes "para abrir una ventana en 
la casa de su propiedad, sita en la 
Plaza de Santa Maria, nüm. 7.

Quedar enterados de la carta de 
D. Eloy Garrido, dando las gracias 
por haberle nombrado Contador 
municipal.

Conceder permiso á D. Braulio 
Gómez de Cadiñanos, para elevar 
un piso á un pajar de su propiedad, 
sito en la calle de las Eras.

Que pase á informe de la comi
sión, la instancia da D.a Francisca 
Urtaran, solicitando socorro.

Que pase á informe de la Comi
sión, la de D. Aurelio Saiz Miguel, 
solicitando en nombre de la Socie
dad «Sindicato Nacional de maqui
naria agrícola», permiso para mon
tar una fábrica de maquinaria.

Quedar enterados de una instan
cia del Sr. Inspector de carnes, para 
la creación del Cuerpo de Veterina
rios en esta ciudad.

Proveer al matadero de los medi
camentos necesarios.

Que quede sobre la mesa una re
lación de reconocimiento de crédi
tos contra el municipio.

La aprobación y pago de una 
cuenta de la Sra. Viuda de Puente, 
importante 49‘15 pesetas por dife
rentes objetos suministrados al mu
nicipio.

Miranda de Ebro 18 de mayo de 
1913.=E1 Secretario actal., Ventura 
Cid.=V.° B.°=E1 Alcalde, Eugenio 
Calvo.

Anuncios OBciales
Alcaldía de Miranda de Ebro.

A los efectos del artículo 69 del 
Reglamento de 23 de diciembre 
de 1896 para la ejecución de la ley 
de Reclutamiento y de las Reales 
órdenes de 27 de junio, 23 de di
ciembre de 1903 y 16 de agosto 
de 1907, por el presente se anuncia 
al público que cuantos mozos hayan 
de ser comprendidos en el alista
miento del próximo reemplazo de 

1914 y necesiten comprobar para 
las excepciones que se propongan 
alegar la ausencia en ignorado pa
radero de sus padres ó hermanos, 
deberán presentarse en este Ayun
tamiento, durante el actual mes 
de junio y ello mediante escrito ó 
comparecencia, solicitando se incoe 
el expediente de ausencia que, como 
requisito previo, exigen las citadas 
disposiciones, entendiéndose renun
cian á los beneficios que de dichas 
disposiciones se derivan, todos aque
llos que no acudan con su preten
sión en la forma y dentro del plazo 
señalado.

Miranda de Ebro 12 de junio de 
1913.=E1 Alcalde en cargos, Euge
nio Calvo.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Nava de Roa.

Alcaldía de Garniel de Hizán.

En virtud de lo acordado por 
este Ayuntamiento y en cumpli
miento de lo dispuesto por el articu
lo 5:° y concordantes de la vigente 
Instrucción sobre contratos admi
nistrativos de 24 de enero de 1906, 
se anuncia al público por medio del 
presente, que la subasta de varias 
fincas adjudicadas al Municipio en 
un expediente de apremio, seguido 
contra D. Luis Soto Terradillos, 
arrendatario que fué del impuesto 
de consumos de carne en el año 
de 1902, tendrá lugar en el salón 
de actos del Ayuntamiento y hora 
de las once, al siguiente dia de ha
ber transcurrido treinta fechas há
biles de aparecer inserto en el Bo
letín Oficial el presente anuncio.

El pliego de de condiciones que 
regirá en la referida subasta, estará 
de manifiesto al publico en la Secre
taria municipal para cuantos deseen 
consultarlo, desde hoy hasta el mo
mento de abrirse licitación.

Para tomar parte en la subasta es 
condición precisa haber constituido 
un depósito previo del 5 por 100 
del total tipo de la misma en arcas 
municipales; servirá de tipo la can
tidad de 799 pesetas, y de modelo 
el que se inserta á continuación.

Gumiel de Hizán 13 de junio de 
1913.=E1 Alcalde, Blas Martín.

Modelo de proposición.

D. N...., vecino de...., según cé
dula personal que acompaña, ente
rado del anuncio de subasta y plie
gos de condiciones para la venta de 
varios bienes inmuebles de la perte
nencia de ese municipio, acepto to
das y cada una de las condiciones 

del contrato, hace proposición á las 
fincas (tales) ó á todas las fincas por 
la cantidad (en letra) y acompaña 
resguardo del depósito previo del 
5 por 100.

(Fecha y firma.)

Alcaldía de Huerta de Rey.

Terminados por el Ayuntamiento 
y Junta pericial los apéndices al 
amillar amiento de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana de este distrito 
para el año próximo de 1914, se en
cuentran de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días, contados desde 
la inserción del presente anuncio en 
el periódico oficial de la provincia, 
para que en dicho plazo pueda ser 
examinado y presentarse las recla
maciones pertinentes, pues pasado 
que sea no se admitirá ninguna.

Huerta de Rey 3 de junio de 
1913.=E1 Alcalde, Arsenio Ruiz.

Alcaldía de Olmedillo.

Formadas las cuentas municipa
les de este distrito correspondientes 
al año 1912, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de 15 días, 
contados desde la publicación de 
este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Síndico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentar las reclamaciones que crean 
pertinentes, pues pasado que sea no 
se admitirá ninguna.

Olmedillo 12 de junio de 1913.= 
El Alcalde, Celedonio Fiel.

Alcaldía de Valle de Mena.

Por acuerdo del Ayuntamiento, 
se anuncia la provisión en propie
dad, de la plaza vacante, servida 
hoy interinamente, de Médico titu
lar del partido de Santiago . de Tu- 
dela, en este Valle, con la dotación 
anual de 750 pesetas, por la asisten- 
tencia de pobres, casos do oficio, y 
fuerza de la Guardia civil y sus fa
milias, según Real orden de 23 de 
noviembre de 1903, debiendo el 
agraciado fijar su residencia en di
cho pueblo de Santiago de Tudela, 
y entendiéndose que el contrato es 
por tiempo ilimitado.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes, acompañadas del título 
profesional ó de copia legalmente 
compulsada en el plazo de treinta 
dias, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 

sujetándose á las condiciones I 
determina el art. 38 del Reglam^| 

de. Partidos Médicos del H ¿e g 
bre de 1904 y otras posteriores yl 

las demás enumeradas en el pi;e 
de que se halla de manifiesto 6n 
Secretaria del Ayuntamiento.

Villasana de Mena 6 de junio de 
1913—El Alcalde, B. Torresagasi”

Alcaldía de Quintanaortuño.

Terminado el recuento general d6 
toda la ganadería existente en este 
distrito, que ha de servir de base 
para la contribución del próximo 
año de 1914, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de diez 
dias, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserto este anua 
ció en el periódico oficial déla pro- 
vincia, para que los contribuyente) 
en él comprendidos puedan exami 
narle y presentar las reclamacions 
que consideren justas, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Quintanaortuño 4 de junio de 1913 
=E1 Alcalde, José Solana.

Anuncios particulares
Alcaldía de Junta de ¡San Martín di 

Losa.

En el lugar de San Martin di 
Losa, comprendido en esta demarca 
ción, se halla cerrada una yegua ha 
liada abandonada, siendo las señas 
de tal animal un poco pedrera h 
crin del cuello y cola cortada da 
hace un año, una estrella blancaei 
la frente, en tres extremidades ni 
poco blanco, de seis á seis y media 
cuartas de alzada, edad al parecer 
de seis á siete años y considerán
dose mostrenca, de ahí el que s< 
anuncie al público, por medio del 
presente, para que el dueño de ella 
pase á recogerla dentro del plazo de 
veinte dias, á contar desde el si
guiente al en que aparezca inserte 
este anuncio en el Boletín Oficui 
de esta provincia; pues en otro caso 
se procederá á su venta en púbhM 
subasta, según dispone el Begl* 

mento de 24 de abril de 1905.
Juntado San Martin de Losa? 

de junio de 1913. = El Alcalde,!

Pieles de corderos y oveJaS

Dionisio Calleja.

compran en la Fábrica de gliaI1 
de los Pisones, carretera de Car 

3-16 nadijo.

IMPRENTA PROVINCIA1'


